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1 Introducción 
En el marco de la constitución y formación de la Red Enriquillo de Ecoturismo Comunitario (REDEC) se realiza el VI taller de conformación los días 7 y 8 del mes de Junio en las instalaciones de la microempresa comunitaria de Cachote

En la asamblea No 3 de la Red, realizada  en la ciudad de Barahona en diciembre del 2006, se conformo el equipo gestor de la Red (grupo Mencía) cuyo mandato fue: organizar las futuras actividades para la constitución de la Red, consensuar la propuesta del plan estratégico y elaborar un primer borrador de las normas estatutarias. Además de revisar los avances del proceso y realizar las evaluaciones de las ejecutorias.

En los consiguientes encuentros, se decidió contratar, con el apoyo del programa Araucaria. Una asistencia técnica para apoyar el proceso de conformación de la RED ENRIQUILLO, cuyo inicio coincidió con el presente taller y que en su propuesta metodológica propone continuidad del proceso.

Las ideas y reflexiones expuestas en el presente documento son resultado del intercambio entre los representantes de las entidades que integran la Red Enriquillo de Ecoturismo Comunitario y que han participado en el proceso de discusión aportando los elementos necesarios para la elaboración del plan de gestión de la REDEC. 

2 Metodología y dinámica del taller:

El equipo consultor, (que son también miembros de la red : Yesenia Saud y Yacine Khelladi)  construyo la agenda y facilitación del taller a partir de los productos ya avanzados por el comité gestor .  Las herramientas metodológicas permitieron la homogenización de conceptos que facilitaron el análisis de las informaciones, quedando en evidencia, hacia donde la Red quiere dirigir sus planes de desarrollo. 
Todos los temas fueron tratados en plenaria con la participación de todos los miembros que allí se encontraban siendo todos en su defecto de la región Enriquillo. 

El taller tuvo una duración de 1 día y medio y se trataron los puntos de la siguiente manera

1. Bienvenida y se presentación de los participantes del taller 
2. Conocimiento del pleno se dio a conocer la consultaría asistencia técnica de la red por parte de un equipo técnico compuesto por Yacine Khelladi, Yesenia Saud y David Dada,. 
3. El borrador de los estatutos fue presentado por la facilitación, leído, y discutido por la plenaria donde fue. Las modificaciones sugeridas están detalladas en las secciones siguientes de este informe. El documento deberá ser modificado, y analizado con la asistencia legal (Ceajuri) para ser sometido para su aprobación final en el próximo encuentro que se efectuará en el mes de Agosto 2007. 

4. En el transcurso del día, y conducidos por esta discusión sobre los estatutos, surgieron largas discusiones y se lograron acuerdo colectivos 
 sobre temas centrales como:
· Las membresía de la red, definiciones (como de los CIELOS, del ecoturismo comunitario etc.) sus categorías, 
· De las relaciones entre los diferentes miembros 
· La estructura operativa y modo de funcionamiento futuro de la red
· De las funciones que tendrá la red

· El contenido de los reglamentos internos.
· sobre las modalidades de trabajo de la red en el marco del proceso de conformación y de la misión de asistencia técnica  
5. En la noche de primer día se proyecto el DVD sobre cambio climático “Une verdad Incomoda”

6. En el segundo (medio) día se:

· Revisaron y aprobaron las áreas de trabajo para la red tal como definidas por el grupo Mencía

· se realizó un ejercicio de visualizar la RED en 5 años, y se definieron objetivos/resultados de nivel macro para la red a largo plazo
· se discutió de la funciones de la red.
3 Acuerdos establecidos en el taller

3.1 Acuerdo sobre modalidad de trabajo en red virtual
Sobre las modalidades de trabajo de la red en el marco del proceso de conformación y de la misión de asistencia técnica  se acordó lo siguiente:

· durante la consultoría se trabajara en línea (red) la mayoría del tiempo para ganar tiempo y acordar elementos del proceso

· el quipo de asistencia técnica enviara por la lista <red-enriquillo@takingitglobal...> de la red, entre dos encuentros presénciales, los documentos para revisión o aprobación de la membresía, poniendo de forma claramente  visible la acción requerida, 
· los/as miembros/as tendrán un plazo de 7 días para revisar y mandar sus comentarios o sugerencias. La no respuesta será considerad como aprobación pasado ese lapso de tiempo.

En la discusión surgió la necesidad de apoyar algunos miembros/as en el conocimiento básico del uso de Internet  y que como una de las metas de la red, que todos los miembros tengan conocimientos básicos del Internet.   

3.2 Acuerdos sobre membresía, sus categorías y sobre criterios para los CIELOS
En una primera parte del taller se llevaron a cabo debates sobre cuestiones ligadas a la membresía, a que iniciativas que tendrían derecho al voto, y cuales son de categoría de miembros.
El taller se concensuaron y acordaron los siguientes puntos:

Además de las condiciones establecidas en los estatutos, que prevé miembros con y sin voto, se   que precisaron quien esta en cada categoría de membresía:

La membresía con derecho a voz y voto (categoría 1)

· Iniciativas ecoturísticas comunitarias (reglamento interno de la red definirá con precisión como se identifican, ya que se definió que debían de ser sostenibles, )
· ONG /asociaciones que trabajan directamente en el terreno con la conformación empresas/cooperativas ecoturísticas comunitarias

· Grupos actores comunitarios proveedores de servicios CIELOS (reglamento interno definirá con precisión como se identifican)

Membresía con derecho a voz pero no voto (categoría 2) 

· Agencias de apoyo y ONGs que no tiene/representan proyectos comunitarios directos

· Instituciones del Gobierno involucradas en ecoturismo y su promoción 
· Empresas privadas (como tour operadores, eco-hoteles) que tiene una operación sostenible  y acuerdos económicos u operativos establecidos con los grupos comunitarios de la red
· Clusters ecoturísticos de empresas
Se discutió también de la membresía de los CIELOS y se acordó que para que estos sean aceptados como miembros de la REDEC (categoría 1) deberían:

· estar ellos mismo compuestos de actores comunitarios, ósea proveedores de servicios ecoturísticos en los cuales las comunidad tiene una incidencia directa en el negocio (propiedad y decisión)  o micro empresas comunitarias 
· tener las autoridades locales o nacionales, ONGS, empresas más grandes y otros miembros con categoría diferente de los comunitarios. Esto para nos desvirtuar la membresía de la REDEC.
De lo contrario  pasarían a ser CIELOS con membresía REDEC de categoría 2

Todo esto será reflejado en el borrador definitivo de los estatutos y reglamentos a ser presentado en el próximo taller que será también la asamblea constitutiva, de la red.
3.3 Acuerdos sobre la estructura institucional y operativa
Se acordó y/o ratifico 

· Aprobar el esquema tradicional de la asamblea general, descrita en los estatutos

· Que la asamblea eligiera una junta directiva, con 7 miembros de categoría 1, y algunos miembros de categoría 2 (sin derecho a voto) como observadores-asesores.  
· Que los miembros de la junta directiva son honoríficos, y se reúnen al menos cada dos meses

· Que la membresía, sea asamblea sea vía la junta directiva, crearan comisiones para tratar casos objetivos

· Que la junta directiva contratara un/a director/a ejecutivo, quien a su turno contratara el personal ejecutivo necesario. 
· Que director/a ejecutivo será responsable delante de la junta directiva, actuara como secretario de dicha junta, que se le delegara las atribuciones de los miembros de la junta que estos crean necesarias, 
Se acordó que había que poner al día los estatutos para que aparezcan las funciones del director deben aparecer en los estatutos, el presidente delega funciones al director.

3.4 Acuerdos sobre las áreas de trabajo de la red a mediano plazo
Se revisaron, enmendaron y reorganizaron las propuesta del grupo MENCIA y  las siguientes áreas de trabajo se consideraron como validadas por el taller
Programa 1. Coordinación interna

· Administración, captación de fondos para sostenibilidad de la red

· Gestión de membresía

· Seguimiento de las actividades

· Establecimiento y control de las reglas de juego

Programa 2. Apoyo y fortalecimiento de las ofertas ecoturísticas de la región

· Fomentar y organizar la capacitación y profesionalización de sus miembros y de las personas que brindan servicios ecoturisticos (guías, alojamientos, servicios de alimentación, transporte, etc.)
· Fomento para la creación y fortalecimiento de pequeñas, medianas y micro- empresas ecoturísticas comunitarias 

· Asesoría y asistencia técnica a los miembros y empresas ecoturísticas (entre otro: elaboración de propuestas

· Captación de fuentes de financiamiento para el desarrollo ecoturístico

·  promover  la construcción de infraestructuras ecoturísticas

· Creación de un sistema de intercambio y aprendizaje mutuo entre las iniciativas miembros de la red y con iniciativas en otras partes del país y a nivel internacional

Programa 3. Control de la calidad

· Establecimiento de estándares de calidad (normas de construcción, modelos de infraestructuras, homogenización de letreros, códigos de conducta, buenas prácticas empresariales, etc…)

· Establecimiento de sistemas de certificación de calidad y sostenibilidad (sello de calidad)

· Seguimiento del cumplimiento de los estándares de calidad

· Monitoreo de impacto ambiental, social, cultural. (sostenibilidad)

Programa 4. Mercadeo y comercialización 

· Apoyo en el diseño de productos ecoturísticos individuales y combinados- rutas, circuitos y senderos ecoturísticos- (locales y regionales)

· Promoción de las ofertas ecoturísticas de la región Enriquillo

· Comercialización de las ofertas ecoturísticas

· Apoyar a los miembros a establecer acuerdos con los tour operadores, hoteles, universidades, agencias, 

Programa 5. Coordinación externa

· Coordinación con otras instituciones (para la promulgación y cumplimiento de leyes, construcción de infraestructuras públicas, etc)

· Sensibilización sobre ecoturismo, conservación de RR.NN, etc usando métodos como la educación ambiental a actores claves (instituciones del gobierno central, ayuntamientos municipales con potencial ecoturistico, ONGs, asociaciones y personas particulares)

· Constituirse en un punto de encuentro,  de diálogo, (cabildeo) y políticas públicas

3.5 Visión “donde esta la red en 5 años:”
Se realizo un ejercicio para identificar los objetivos del plan estratégico. Se solicito a los miembros visualizar la red en 5 anos.

· Todos los miembros en actividad con ofertas sostenibles

· La red tienes oficinas, personal remunerado, es sostenible

· Comunidades han cambiado y ofrecen servicios palpables

· Áreas mas y mejor protegidas (concientización, valorización)

· Certificación, sello.
· Convenios con organizaciones y agencias, nacionales e internacionales

· Promover la ampliación de las áreas protegidas, reservas municipales

· Incidencia en política publica relacionadas (local y nacional)

· Imagen y promoción de la región

· Membresía ampliada

Se deja establecido que La red no opera pero ofrece los paquetes de servicios (certifica y canaliza sino que realiza promoción hacia individuales y hacia operadores grupales  y podría al máximo manejar sistema de reservas 

3.6 Acuerdos sobre Reglamento interno de la red 

Durante el taller  acordó incluir en el reglamento interno los siguientes elementos:

a) Dos Códigos de ética:

· Uno sobre los tratos entre los miembros de la red, y relaciones internas 

· Unos sobre las relaciones entre terceros y los proveedores de servicios comunitarios de la red (por ejemplo para que no especulen en los precios, ofrezcan precios realistas, Dar seguimiento a los servicios que se ofrecen, etc.)


b) Un Código de conducta (para los visitantes)

b) Un mecanismo de medición de las Sostenibilidad de las ofertas (cuestionario) 

c) La Definición de Cielo, ecoturismo, ecoturismo comunitario, empresa comunitaria aceptable por los miembros 

d) Un mecanismo de medición de las Calidad de servicio 

e) Todo lo referente a las categorías de miembros, cuotas,  sanciones y faltas 

f) Las reglas para el manejo administrativo y financiero de la red 

3.7 Acuerdos sobre los próximos pasos
Se acordó que:

· El próximo taller seria la asamblea constitutiva y se realizaría en agosto. Este debería aprobar los estatutos y el reglamento interno.
· El equipo de asistencia técnica va a trabar en las semanas siguiente sobre
· los estatutos: (YS) 
· revisión general para incluir los acuerdos alcanzados en cachote, 
· revisarlos con CEAJURI, 
· compartirlos vuelta por la red electrónica, recoger ultimas sugerencias

· someterlos a la asamblea 
· reglamento interno : (YS)
· elaborar borrador (siguiendo elementos propuesta en el taller)
· compartirlos vuelta por la red electrónica, recoger ultimas sugerencias 

· someterlos a la asamblea 

· Plan estratégico (YK)

· elaborar borrador (siguiendo elementos propuesta en el taller) y 

· compartirlos por la red electrónica, recoger sugerencias

· discusión a la asamblea de agosto

4 Evaluación del taller por los participantes
Al finalizar el taller de la red se realizó una evaluación de todos los aspectos tratados durante la realización del taller. 

Metodología: se les pidió a los participantes que tomaran una hoja en blanco para realizar la evaluación, se dictaron los puntos a evaluarse y se les dio un tiempo promedio de 15 minutos para completar las postulaciones sobre

· Contenido


· Metodología 

· Logística 

· Facilitación 

· Participación del grupo 

· Actividades externas 

· Expectativas 

· Que sobraba en el taller 

· Que faltaba en el taller 

· Comentarios libres 




La consigna fue la siguiente: 
favor de completar del uno (1) al (5) las siguientes hechos ocurridos durante los dos días del taller sabiendo que 1 significa muy malo y 5 es excelente siendo de la siguiente forma: 1 muy malo, 2 malo , 3 regular, 4 bueno , 5 excelente  




Resultado de la evaluación (promedios): 

· Contenido



4.5
· Metodología 



4.09

· Logística 



4

· Facilitación 



4.72

· Participación del grupo 


4

· Actividades externas 


4.18

· Expectativas 



4.09

· Que sobraba en el taller?  6 de 11 dijeron que nada los demás no respondieron

· Que faltaba en el taller? 6 de 11 dijeron que nada los demás no respondieron

Comentarios recibidos:  

Algunos de los comentarios fueron: 

1. tomar en cuenta en los próximos talleres la variedad de comida para personas vegetarianas o con problemas de estomago.

2. Considerar la posibilidad de cubrirle los gastos a miembros de la red con posibilidades mínimas. 

3. Las facilitadores tienen condiciones y capacidades muy buenas para la conducción del taller

4. Estas actividades son sumamente importantes....

5. Hay que tratar de confirmar la presencia de todos los miembros de la red y de motivar en los participantes el producir mas ideas para la REDEC.  


ANEXO 1: Borrador de los Estatutos y cambios sugeridos en el taller
Nota: Marcado de morado significa que no hay consenso  

RED ENRIQUILLO DE ECOTURISMO COMUNITARIO

(REDEC)

CAPITULO I

DEL NOMBRE, DURACION,  DOMICILIO, NATURALEZA, VISION Y MISION

Artículo 1.  Del nombre   

Con el nombre de  Red Enriquillo DE Ecoturismo Comunitario (REDEC), se crea  un espacio de coordinación, articulación,  no lucrativo, partidista, de duración indefinida.

Artículo 2. Domicilio.

El domicilio de la Red  Enriquillo de Ecoturísmo Comunitario será el municipio o provincia (x a definir en la asamblea consitutiva), pudiendo ésta establecer domicilio y/o dependencias  en cualquiera de los municipios de la Región Enriquillo cuando así lo demanden las circunstancias y aprobado por la asamblea  y sus miembros.

Artículo 3 Naturaleza:

La REDEC es una entidad regional de desarrollo cuya naturaleza promueve el turismo comunitario sostenible 
Artículo. 4  -Visión: 

La red coordina y promueve un ecoturismo comunitario en la región Enriquillo, ofreciendo servicios  de alta calidad y competitividad, aprovechando los recursos humanos y culturales, y las potencialidades que ofrece el marco de la reserva de la biosfera mediante un uso racional de los recursos naturales, contribuyendo al desarrollo sostenible y a la disminución de la pobreza.

Artículo 5. Misión

Coordinar las acciones de los miembros de la red y otros actores de la reserva de la biosfera y de la Región Enriquillo a favor  de una planificación competitiva, disciplinada, responsable y armoniosa para brindar una mejor oferta de productos y servicios ecoturísticos actualizados de calidad y de participación.  

CAPITULO II

 DE LOS OBJETIVOS:
Artículo 6.-  Los objetivos de la RED son:

Objetivo General: Constituir un marco armonioso de coordinación e integración regional de las iniciativas ecoturísticas comunitarias de la Región Enriquillo, donde se promueve una oferta de servicios ecoturísticos competitivos y de calidad mediante una estrategia común de mercadeo. 

Objetivos específicos:

1) Contribuir al fortalecimiento institucional de las organizaciones miembros que conforman esta red 

2) Coordinar procesos de aprendizaje a través de intercambios de experiencias, información, técnicos, etc. tanto a nivel local, regional y nacional

3) Fomentar la capacitación y formación de grupos o personas que ofrecen servicios ecoturísticos en la Región Enriquillo: alojamiento, alimentación, guías prácticos y de interpretación, transportistas, artesanos, etc.  

4) Trabajar por la defensa de los recursos naturales y del medio ambiente  

5) Crear e implementar una estrategia común de mercadeo de las ofertas ecoturísticas incluidas en la red

6) Servir de canal para la participación de los miembros de la red en los distintos programas y proyectos que sean de interés a nivel nacional, regional y sectorial
7) Definir políticas y planes de desarrollo ecoturístico para la Región Enriquillo, que recoja las necesidades de las comunidades y de las instituciones y evite la duplicidad  de recursos y esfuerzos
8) Captar recursos humanos, técnicos y financieros de fuentes nacionales y extranjeras

9) Promover la armonía y hermandad dentro de los miembros de la red

10) Incentivar la coordinación y participación con otras instituciones y organizaciones de base

11) Establecer y monitorear los estándares de calidad de los productos y servicios ecoturísticos que ofrece la red 

CAPITULO III.

DE LAS ORGANIZACIONES QUE INTEGRAN LA RED ENRIQUILLO DE ECOTURISMO COMUNITARIO CATEGORÍAS Y REQUISITOS

4.1.1.1 Artículo 7.- Categoría de las organizaciones integrantes de  la RED

Estará integrada por dos categorías de organizaciones:

a) Organizaciones miembros activos:  Entidades que han cumplido con lo dispuesto en el artículo 6-8 de estos estatutos y se han comprometido con impulsar los objetivos de la RED y sus planes de trabajo, gozan del derecho a voz y voto y de proponer y elegir personas para las posiciones electivas y ser elegidos.

b) Organizaciones colaboradoras : Entidades que simpatizan con La visión, misión y los objetivos de la RED y sólo gozan del derecho a voz, pero no al voto, ni a proponer  candidaturas ni a elegir.

Artículo 8.  Requisitos  y procedimientos de admisión para la membresía activa.

Los  requisitos de admisión para los de  CAT 1 son: 

a) Las instituciones como requisito indispensable, para formar parte de la Red, deberán estar debidamente incorporadas o en proceso de incorporación. 

b) Tener una directiva reconocida, electa democráticamente por la Asamblea de su organización. 
c) Estar de acuerdo con la declaración fundacional de la Red.

d) Conocer y hacer suyos la visión, misión y los objetivos de la RED.

e) Elevar una solicitud de admisión escrita ante cualesquiera de las asambleas establecidas en estos estatutos, en la que se hace constar que cumple con los literales a, b y c del presente artículo.

f) Las solicitudes de las entidades candidatas a socias  activas deberán ser presentadas una a una en la Asamblea

g) La solicitud deberá recibir la aprobación del  50% +1  mas uno de los votos favorables de las delegaciones presentes en la Asamblea. 

h) Haber pagado  la cuota de admisión establecida por la asamblea excepto los miembros  fundadores deben tener una práctica transparente en el uso de los recursos que recibe 

i) No haber sido sometida a la justicia por:  violación a leyes de carácter social, evasión de impuestos, tráficos, violación a la Ley de  Medio Ambiente, Ley de Acceso a la Información, uso de recursos inadecuados,  fines ilícitos, etc.

j) Promover la participación democrática y fomentar el desarrollo comunitario.

k) k)  Son miembros fundadores  los que han estado trabajando en el proceso desde mas de un      año                          

Requisitos de CAT2 trabajarlos en línea con el pleno

CAPITULO IV

 DE LOS  DERECHOS Y DEBERES :

Artículo 9.- Derechos de las entidades socias activas de la REDEC: cat1 

a)  Asistir a las asambleas.

b) Participar con voz y voto en las asambleas y demás de actividades convocadas por la RED.

a) Presentar las propuestas que consideren de lugar y que contribuyan con el cumplimiento de los objetivos de la RED.

b) Promover los objetivos y metas, a través de los órganos de difusión a su alcance.

c) Elegir y ser elegido para los órganos de la RED.

d) Solicitar y obtener las informaciones que considere de lugar,  con relación a las ejecutorias de los órganos de la RED. 

e) Participar en igualdad de condiciones en las ejecutorias  y políticas de la RED.

Trabajar en línea los Derechos de las cat 2

Art. 10. trabajar la Perdida de los derechos: especificar cat 1 y 2 
La membresía de la RED se pierde: 

a) Por renuncia de la organización

b) Por desactivación, inoperancia o cualquier circunstancia que impidan la continuidad de la organización

c) Cuando una entidad actúe violentando los principios de la REDEC o los presentes estatutos.

d) Cuando una entidad utilice su condición de miembro de la REDEC en provecho de su institución y detrimento de otras entidades.

e) Cuando la entidad se aparte de los principios democráticos que rigen su vida interna.

f) Cuando la entidad permita u ocurran actividades que contravengan los presentes estatutos.

g) Cuando cometa actos, que aún no contemplado en los estatutos, riñan con los principios y filosofía de la Red.

h) Falta de pago de membresía (3 cuotas)

i) Inasistencia a 3 asambleas consecutivas sin causa justificada

Artículo  11.- Deberes de las entidades socias activas de la RED.

Son deberes de las organizaciones socias activas de la RED:

a) Propiciar el cumplimiento de los objetivos establecidos y cumplir con las actividades definidas en su territorio.

b) Participar en las actividades programas por la RED y que obedezcan a los fines para los que ésta fue creada.

c) Propiciar la coordinación con las demás entidades socias de la RED en actividades que persigan objetivos comunes.

d) Crear un fondo de sostenibilidad de las actividades ejecutadas por la Red.

e) Cumplir con lo establecido en los presentes estatutos.

f) Disponer de todos los medios a su alcance para lograr el cumplimiento de los fines y principios de la REDEC.

g) Pagar la cuota establecida por la asamblea. Establecida por el reglamento interno. Exoneración o reducción de cuota para quien no puede con decisión de la junta directiva o de la asamblea. Cuotas diferenciadas de acuerdo a la capacidad de la organización y de la categoría.

h) Difundir las políticas, programas y estrategias de la Red

Cat 2 : 

Definir lo que son miembros provisionales... entre dos asambleas son provisionales 

Párrafo II: .- Retiro de una entidad socia. 

Cualquier entidad socia, sea activa o colaboradora, tendrá derecho a presentar renuncia a su condición en el momento que lo considere de lugar, mediante comunicación escrita,  dirigida a la Junta Coordinadora  de la REDEC.La carta deberá expresar los motivos y razones que la hacen prescindir de ese derecho. 

CAPITULO V

4.1.1.1.1 DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 12: La Red Enriquillo de Ecoturismo Comunitario tendrá la siguiente estructura: Una Asamblea General Ordinaria, una Asamblea General Extraordinaria y una Junta Directiva

4.1.1.2 Artículo 13.- De La Asamblea General Ordinaria:

La Asamblea General es el máximo órgano deliberativo de la RED y representa la universalidad de sus socios. Sus resoluciones obligan a sus socios a asumir las decisiones tomadas en la asamblea cuando se cumpla con el voto de estos estatutos.

Párrafo I: La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año y tendrá una agenda determinada y establecida por estos reglamentos y cuyas decisiones se referirán a hechos de gestión o de administraciónOrdinarias aquellas que orduinordinarias a o a un hecho cualquiera de aplicación o interpretación de los estatutos. 

Párrafo II: La Asamblea será convocada con 15 días mínimos de anticipación a través de un medio de comunicación directa de la junta , en cuya convocatoria se hará constar la agenda a tratar, el lugar y la hora de la celebración.

La junta directiva contrata a un director/a ejecutivo, el director ejecutivo tendrá voz pero no voto . (buscar con la asesoría jurídica cuales son los estándares. 

Artículo 14: De las funciones de la asamblea general ordinaria:


1.- Aprobar y sancionar los informes presentados por la Junta Coordinadora.


2.- Elaborar y aprobar las políticas de trabajo


3.- Elegir la Directiva de la Red


4.- Aprobar los presupuestos presentados


5.- conocer  y aprobar los programa anuales   y estrategias 


6.-Aprobar la solicitud de nuevos miembros 

7.-Conocer de las apelaciones a sanciones establecidas por la Junta  directiva  de la Red      contra miembros de la misma.  
Artículo 15. Asamblea General Extraordinaria: 

La Asamblea General Extraordinaria es aquella  que se celebra cuantas veces demanden las circunstancias y se regirán de la misma forma que las Asambleas Generales Ordinarias contempladas en estos estatutos.

Artículo 16. :De las funciones de la asamblea general extraordinaria:


1.- Modificar de los Estatutos.


2.- Revisar el funcionamiento de los órganos directivos


3.- Completar la ausencia de directivos.


4.- Disolver de la REDEC
     
5- Aprobar la solicitud de nuevos miembros (no puede ser único tema de agenda)

6.-Conocer de las apelaciones a sanciones establecidas por el comité de disciplina   contra socios de la misma

7. conocer y/o aprobar  proyectos de importancia o que ameriten ser conocidos con prioridad 

Artículo  17.- Para que la Asamblea General Extraordinaria esté constituida legalmente y pueda deliberar válidamente, es necesario que se encuentren presentes no menos de la mitad más uno de los socios y su convocatoria deberá hacerse por lo menos con diez (10) días de anticipación a la fecha de su realización por vía electrónica y llamadas. 

Artículo 18.-Quórum y decisiones en las Asambleas. 

Para la validez de las deliberaciones, La Asamblea General Ordinaria deberá estar compuesta por la mitad más uno (1) de las organizaciones socias activas, que en ese momento estén al día en el cumplimiento sus obligaciones. Sus decisiones serán validadas por la mitad mas uno (50+1) de la membresía asistente, después de comprobado el Quórum.

Párrafo II : Si la Asamblea en su primera convocatoria, no alcanzare el 50 % más uno de las organizaciones socias activas, se reunirá de nuevo en virtud de una nueva convocatoria en un plazo de 15 días  y en esta segunda reunión deliberará válidamente con la presencia del 50% de las organizaciones socias activas. Si en una segunda convocatoria la Asamblea no reúne el quórum reglamentario, se convocará en un plazo breve de 4 horas y será válida con el quórum del 40% de sus socios

 Artículo 19.- La Asamblea General será presidida por el Presidente (a) de la Junta  Directiva de la REDEC o en su defecto por el/la vicepresidente (a) de la misma y a falta de ambos, por la persona que la Asamblea  decida y  que sea socia activa y cumpla con las  condiciones establecidas en estos  estatutos.

 Artículo 20. De las decisiones en las asambleas.

Las decisiones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se tomarán por mayoría de votos de las organizaciones activas presentes. Cada organización representa un (1) voto.

4.1.1.3 Artículo 21. Revocabilidad de Mandato

Las Asambleas, a cualquier nivel, tendrán el derecho de revocar el mandato otorgado a una organización socia en caso de que esta no cumpla con las obligaciones y mandatos establecidos en estos estatutos.

Artículo 22. De la Convocatoria de las asambleas:

Las Asambleas serán convocadas por el Coordinador de la Junta Coordinadora de la Red y en su defecto la convocarán los directivos restantes. 

Párrafo: En caso de que la directiva se invalide para la convocatoria de las Asambleas podrán  ser convocadas  por las dos terceras partes de los socios activos de la REDEC.

CAPITULO VI

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA   REDEC

FUNCIONES  Y PODERES DE LA JUNTA  DIRECTIVA

Artículo 23.

La dirección y administración de la REDEC estará a cargo de una Junta directiva , compuesta por un presidente  (a), un vicepresidente (a), un Tesorero (a), un Secretario (a) y tres (3) Vocales.

Párrafo único: Se establece que en la Junta directiva  procurará estar representada por socios de  los proyectos de iniciativas ecoturísticas comunitarias de la región Enriquillo de cat 1 y cat 2 asesores. La junta directiva podrá actuar como comité de disciplina

Nota: permanentemente la junta directiva dígase director/a debe estar informando de las actividades que se realizan. 

Artículo 24.

Los socios de la Junta Directiva estarán tres (3) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos durante un periodo consecutivo.

Artículo 25.  de las funciones de la junta directiva.

Las funciones de los integrantes de la Junta directiva son las siguientes:

1)  presidente (a) de la Junta  directiva.

a) Presidir las sesiones de las Asambleas General Ordinaria o Extraordinaria, así como la  Junta Directiva

b) Cumplir y hacer cumplir y ejecutar las resoluciones emanadas de las Asambleas General Ordinaria o Extraordinaria, así como de la Junta  Directiva.

c) Representar a la REDEC en la firma de cualquier contrato, acto judicial o cualquier otro acto que requiera su presencia, así como representar en justicia a la REDEC.

d) Convocar  la Junta  Directiva, así como en las Asambleas Generales  Ordinarias y Extraordinarias.

e) Gestionar la incorporación de la REDEC
2) Vice-Presidente (a).

Sustituir al director(a) en caso de ausencia o impedimento de éste, desempeñando todas las funciones establecidas en los presentes estatutos, que conciernen  al funcionario (a), durante el tiempo que dure su ausencia o impedimento.

3) Secretario (a)

a) Redactar las actas de las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias  y de las sesiones de la Junta Directiva.

b) Llevar un libro de actas, un libro de registro de las organizaciones socias de la REDEC y en las reuniones, llevar el control de las asistencias de las organizaciones socias.

c) Archivar las copias de correspondencias o documentos que se reciban o envíen y tenerlas a disposición de la Junta Coordinadora.

4) Tesorero (a).

a) Firmar junto al Coordinador u otros directivos de la Junta  Coordinadora que se designe para tales fines, los cheques que expida la REDEC.

b) Llevar el control de los pagos de cuotas que hagan las organizaciones socias activas.

c)  Rendir un informe fiscal de las actividades financieras del año concluido en la Asamblea General Ordinaria de la REDEC.

d) Llevar libros - registro de egresos -ingresos

5) Vocales.

Los vocales tendrán las funciones que le asigne la Junta  Coordinadora, de acuerdo al orden en que fueron elegidos en la Asamblea General.
Artículo 25.

Los miembros de la Junta  ejercerán sus funciones de forma honorífica.

Artículo 26.

La Junta  Directiva de la REDEC se reunirá ordinariamente cada tres meses  (3) meses, en el asiento social o en cualquier otro lugar de la República Dominicana, que la misma escoja.

Párrafo único: EL presidente  (a) o quien ejerza sus funciones, deberá, además, reunir la Junta directiva  todas las veces que fuere requerida por tres (3) socios de la misma para tratar asuntos determinados; y en el caso de que no lo hiciera en el plazo de diez días, los requerientes podrán por sí mismos proceder válidamente a su convocatoria. 

Artículo 27.

La presencia efectiva de por lo menos  4 miembros de la Junta  Directiva es necesaria para la validez de sus deliberaciones y sus resoluciones serán tomadas por simple mayoría de votos de los miembros presentes.

Artículo 28: Poderes de la junta directiva.
La Junta  Coordinadora está investida de los poderes  para obrar en nombre de la REDEC y realizar todos los actos y operaciones de administración relativas a su objeto, con exclusión sólo de los actos reservados expresamente a las Asambleas Generales. La misma, tiene los siguientes poderes, los cuales no podrán ser considerados como limitativos:

a)  Representar a la REDEC interna y  externamente

b) Formular las reglamentaciones necesarias a los fines establecidos.

c)  Decidir sobre el uso de los recursos necesarios en la implementación de los programas.

d) Determinar la colocación de los fondos especializados, así como el aporte de las organizaciones socias y establecer las reglamentaciones que creyere oportunas.

e) Aceptar donativos y contribuciones que realicen los socios de REDEC o terceros, personas físicas o morales, siempre que las donaciones no contravengan las leyes dominicanas, ni los fines de la Red.

f) Adquirir o enajenar, por todos los medios, toda clase de bienes y derechos mobiliarios o inmobiliarios.

g) Emitir cheques contra las cuentas de REDEC y retirar parcial o totalmente los fondos de la misma con la firma del Tesorero (a), Coordinador (a) u otros miembros de la Junta Coordinadora asignado para tales fines. Para los cheques se requiere La firma del director, tesorero y presidente. (con 2/3) 

h) Formular y presentar a la Asamblea General Ordinaria un informe detallado de su labor, cada año fiscal, así como de su gestión, acompañado de un estado descriptivo de sus ingresos y gastos.

Artículo 30.

La Junta  Directiva y la asamblea general tiene la capacidad para designar comités o comisiones provinciales y por área  que estarán encargados de estudiar, ejecutar y administrar cualquier actividad determinada que la Junta resuelva llevar a cabo. Dichos comités o comisiones tendrán individual o colectivamente los poderes, funciones o facultades que al efecto les otorgue la Junta  Directiva o la asamblea general. Dichos comités o comisiones podrán estar formados por miembros de la REDEC que al efecto dicte la Junta Directiva o la asamblea general.

CAPITULO VII

RESPONSABILIDAD DE LAS ORGANIZACIONES SOCIAS  DE LA REDEC

Artículo 31. 
 

La REDEC no será responsable de las deudas y compromisos de sus  organizaciones socias, sino en cuanto a lo que dispone el artículo treinta y cuatro (34) del Código de Comercio.

CAPITULO VIII

Del Patrimonio De La REDEC, Sello, Año Social

Artículo 32.

El patrimonio (ingreso?) de la REDEC estará constituida de la siguiente forma:

a) Inscripción y pago de cuotas de las organizaciones socias.

b) Aportes de instituciones y personas amigas de la REDEC
c) Los recursos derivados por servicios prestados por la REDEC a instituciones o personas y/o fuentes proveedoras de recursos.

La red puede tener Patrimonio comprado inmuebles, vehículos, etc

Artículo 33: Sello Social.
La REDEC tendrá un sello social con la siguiente inscripción: “RED ENRIQUILLO DE ECOTURISMO COMUNITARIO”, el cual se estampará en los documentos que indique la ley y estos estatutos.

Artículo 34:Año Social. Fiscal?
El año social de la REDEC comienza el día primero (01) de enero y termina el día treinta y uno (31) del mes de diciembre de cada año, con excepción, del primer año fiscal que abarcará el período comprendido entre la fecha de constitución definitiva de la REDEC y el día treinta y uno (31) de diciembre de ese año.

CAPITULO IX

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA REDEC

Artículo 35.

La Junta Coordinadora podrá, en todo momento, convocar la Asamblea General Extraordinaria para que decida sobre la disolución de la REDEC. Esta convocatoria será obligatoria si así lo solicitan, por escrito, por lo menos, la tercera parte de las organizaciones miembros.

Párrafo 1. La Asamblea General Extraordinaria que conozca de la disolución de la REDEC estará compuesta válidamente por las dos tercera  (2/3) partes, por lo menos, de las organizaciones socias  activas, que en ese momento estén al día en el cumplimiento de sus derechos y deberes en la Red.

Artículo 36.

Disuelta la REDEC, por decisión de la Asamblea General Extraordinaria o por sentencia de tribunal competente, el aporte social y los fondos sociales  serán destinados para:

a) Cubrir las deudas pendientes con terceros.

b)  Donar los fondos  y  bienes restantes a organizaciones de fines similares y en su ausencia donarlos al Estado Dominicano para que proceda como establece la ley.

CAPITULO X

CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA REDEC.

Artículo 37.

La Red Enriquillo de Ecoturismo Comunitario quedará definitivamente constituida en la fecha de la firma del acta de la Asamblea Constitutiva y  se hagan los depósitos correspondientes ante la Procuraduría General de la República y/o La Procuraduría General de la Corte de Apelación de donde se establezca el domicilio, la Junta Coordinadora elegida en dicha Asamblea, comenzará inmediatamente a ejercer sus funciones.

· En las asambleas debe estar presente un abogado de Ceajuri 

· Las sanciones van en los estatutos o en los reglamentos internos?? 

ANEXO 2: Listado de Participantes

	NOMBRE
	ORGANIZACIÓN

	1. Antonio Trinidad 
	Araucaria 

	2. Yacine Khelladi 
	Fund. Taigüey 

	3. Yesenia Saud 
	Ideac 

	4. Menelio Erasme 
	Cielo-Indeco-Duverge 

	5. Meregildo novas 
	Cielo Jimani 

	6. Maya Matsu 
	Fundeprocunipa-JICA 

	7. Oklan Guevara 
	Fundeprocunipa 

	8. Frank Asmar 
	Cachote 

	9. Mechi Cedeño Diaz 
	Cachote 

	10. Carmen L. Burrougs 
	Curso-uasd 

	11. David dada 
	Cachote 

	12. sonyhi
	Cachote 

	13. Leo Vigildo u Ceta 
	Cachote 

	14. Mildred Dawara Mendez 
	Grupo jaragua 

	15. David acosta 
	Paraíso Ecotours 

	16. Martiano Moreta 
	Cachote-Soepa 

	17. Juan Carlos Rubio  
	Paraíso Ecotours 

	18. Rafael Socorro Beltres 
	Grupo ecológico 

	19. Salomón Perez Ramires 
	Cachote 

	20. Ramon Medina 
	Cachote 

	21. Richard Santana 
	---------------






















































































� Los acuerdos a los que se llego están detallados en las secciones siguientes de este informe.
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